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por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de Leon , de
Aragon, de las dos Sicilias ,' de Jerusalen , de Naval' ..
ra, de Granada, de Toledo) de, Valencia , de ,Gali ...
cia, de Mallorca, de Menorca, de Sevilla, de Cer ..,
déña, de Córdova, de Córcega, de Murcia, de Jaén,. r-:

. de los Algarbes, de Algecíra, de Gibraltár , de las.
Islas ,de Canaria, de las Indias Orientales y Occiden ...

"tales, Islas , y Tierra Firme del Mar Océano,Archi~.
duque de Austria, Duque de Borgoña, de Brabarite y.~
.de Milan, Conde de Aspurg, Flandes, "I'iról y ,.Barce~ -,

.' lona, Señor de Vizcaya'y de' Molina, &c. A los ,del
mi Consejo', Presidente y Oidores de 'mis "Audiencias

:y Cbancillerías, Alcaldes, Alguaciles .dc mi Casa, y.
Corte, y á los Corregidores , 'Asistentes,.;~ GO'bernado"'.
tes, Alcaldes 'Mayores y O.rdinarios" a's~de Realengo

. corno de Señorío, 'Abadengo .y Ordelle's~ y á todas
las' demás personas de- qualquier esfade, calidad y-con-
dicion que sean de las' Ciudades, Villas: y Lugares' .de, ,
'estos mis Reynos y Señoríos, SA.13RD: -QUé en diez
y nueve de este-mes fui serJvidü dirig~r -al- mi Conse-

. jo un Decreto sefialado de mi- Real mame que dice.ásie
1l.1ML 12E~RllTO.:.· . "Es bien notoria la bu~n'a harmonía qu~ el Ref ~~.

"Se~or y Padre.(q.ue de DIos-goce) obse.fV.ó con el dí ...
,,. funto Rey de Mairúccos Mu1er Mo~ame~ duranresu
,', R'etynado, especialmente desde que~,eh~ió ~.MaimicJ..
;., en.el.año de 'u1i,k,sttecientrO's ochenta- un .Ernbax~d.o-R
;,~paFi, reÍlovar.,y"aJi-anzarTa Faz .queH;~hm~~l~oRer 'él~,:
;., Marruecos habia! quebrá,ntado'en el de sesenta y'-q!1Ja~
,; tro'sin ser. pl(ovQ<;:actO'pOl.! lá Espafiá:2f.e:s i'gualillente
;; n0ttrr1i1ll habe-~,~¡Yócari:sel'vad~l~misín~'h-armol1ja G0~'
,; áq.ueV'Btincipe!Moro htr$:ta. su m,uep16. ¡No 'es'"me:l1os
" Rúb1iGO~el'haber ,mh.tilfest.ado· SU(~lHr:eS'oF.Nlule,yffilia ....
" Z'it rási qit1el'e.iit~:ó~á í:eyll'ai'-, sus ,d,es~~s.l.~·efirm~1!'Jp~~"
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" ces conmigo y con otras Potencias , y de que á este'
" fin destinasen En viados. á su Corte: asegurando á mi
" Vice-Consul, que su ánimo era conceder á los Es-
" pañales aun mas gracias de las que habían gozado en
""1 el Reynado .anterior ; r.y dando órden pa,ra' qué' sus
'I? Gobernadores fomentasen \~l buen trato deIos Espa-
". fioles como lo experimentaban los Marroquíes en Es-
;, p~fi.a. 'Pero. pocos dias despues ' de, 'estos primeros
" anuncios ,se vieron ya establecidas guardias avanza-, ,
,-, das en 10$ puestos ,fron,te.ri.z.osde Ceuta , las quales se
" habian retirado en los últimos años de Muley Moha-
'o met ; ma] trato de los Españoles en 'I'etuarn prohibi-
" cien de extraer .gr.anQs'de Darbeyda , y una 'insi nua ..
" cion hecha-á la casa Española establecida en aquel"
,; :puer,to par.a q.ue se retirase de él , sin embargo de
'" que sus individúos acababan de, hacer á aque] Mo-
" narca el particular obsequio 'de evitar con Ia artjlle-
,~,tia· de sus .bttqlJes , .con municiones , ,y otros muchos
,1, .áuxilios el saql:J€o de aquella Ciudad qu~ intenrárorr
,~ los Arabes ':se vieron hostilidades contra.los Presidios:
" menores , y. .contra. l@s barcos de sus fond,ea~eros; y
~ r gra;ndes pnepararivos .,d,eg~lel,;ra contra Ceuia: siendo
,~,:;atln mas <;le3ªdmirar tI '.que, mientras. sucedia codo{es~
"t,oJ, afirmaba el Rey ,.~e Marruecos " ,que estaba 'en.

.'" lpaz con los Españoles ~ J 'que en negando el. E~via-
" do la ratificaría: apovando ' esto mismo con hacer
" pas.ar al Campo de Oe:uta.á su: prop io Hijo Muley
,; -Abraxen , acompañado de grande .escolta y ',apara-
" to 5, á asegurarlo ensu.Real nombre al Gobernador. \:x:q<lc.! :' .~ ,

;,: .d~ aquella. plaza. A este proceder. tan estraño ~ lle,.:--. '
,,; 'no -~de,C))Jl¡tJ.:adicc.1onesr se 'guió, inmediatamente el.
" .ex:f'eél:;J'cul{i} á:mhil mano Y5ofensi VD. _q ue .dió el nuevo,
" Rey .de MaJ'Iue52.Qs:de .mandar :poner la ,ca'heia- del
" Ministro pdrleip.al d~~s:urlPadre, á quienquitó la vidf\
" .onielmenre-, ""sil ras par,ade$ del- Con vento ..d:e:..1q~

- 1

" Misioneros i&sp;iñoJe.s..d~Me.qJji:ll~~';y une mano .en.
I "la ..,Ca$J Cohsular lE ,p:.a.Ñiola:;·del.wa1J~el',; :p,(~r,q;u:e~·lie

,~ eoasideraba ~ªfe~tQ'á ,13 E'Spjlña. {kiQjo, instrui-do :yP. \
,.,,d;e,las_primeras .e'~plica:cio'ne:s .d.d--Mo.Uarc.nMait,b~quí,'
1) ·habia .d~sti'nª,d~¿á. ;mi"~Aru¡u~'Ge.l1eJ1at~n ~~lil'SlUps,:do~

I .
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, ;; minios-para que en 1 calidad d:e mi Pleni potenciarlo
" renovase las. pa¡c~s Clan la Corre de Marruecos , y.
i, estabapronraá pasar á ella desde.Cadiz, con un re-
f, g,alQ en efectos y dinero ; le mandé ~que desde la
~7 bahía de ~anger represc:nt.ase en mi nombre á aquel
;~ Soberano la irr.egularidad é inconseqüencin de su
", conduéta ; y qU.e se as,egurase de una compet.ente.
,., satisfacción , y-estabilidad de las negociaciones. In",,'
.;, zolo así: mas la am bigüedad, y el dolo que mostró'
" aquel Rey en sus respuestas, el seguir sin interrup-,
'" cien los acopios de pertrechos de guerra y su di -,
" rcccion al Campo d~ Ceuta ; el mandar salir del
,., Reyno á los Misioneros Españoles (casa que .en mas,
;, ce un siglo y en épocas de Soberanos que resist ian
" toda reconciliacion con las Potencias Christianas no,
" se 'había verificado); y el que todo. .esto se hiciese
. " al mismo tiempo que aquel Príncipe procuraba in..
!\, ducir á mi Plenipotenciario á qu~ pasase á. su pre~
" sencia; no dexaron duda de que S4 ánimo era solo
", recibir el regalo , y emplear el dinero en los gastos.
,', de la guerra que tenia meditada, ~'póncipalmente,
" contra Ceuta, Mandé pues á, mi Plenipotepciario que
"se retirase recogiendo los Misioneros-y demás Es~
" pañales que se, hallaban en Tanger; y que se usase
" de represalias, contra los -Marroquies ;'_y' para hace~
." mas ~patentes la justicia de mis quejas y la razoncon
"', que podia y debia usar de la fuerza, .de las a mas,:
,., me presté á .las insinuaciones que seme hicieroá'de
,., p-az, e~ígiendo~por satisfacción la r.~l!idá deL urn ~~ ..
", baxador para concertarla con ·los medios -de desagra-",
" viarrne, y á mis vasallos, Hecho cal'go..~a<l!lelPríncipe ..
,', 'de todo, con vino ~ suspender los ataq Qe!scontra CeU..e
i, ta --y: demás Presidios, en enviar al EÓ,í)haxarlor' Bey.~
" Otomán á mi !Goite ,yen dexar salir lib1'~m~llteá:lo\$~
,'; Españoles que aun se hallaban derenidbs en sus do~\
,,'nlinios:y a¡ tiempo que se efectuó' ~t~Ao eS~Qblc~-t.
" restituir dos xabeques Marroquíes q.~:tese.habian d.eo:
" tenido 'Y conducido á Cádiz ..por via -de represalia,
. y tos sübdiros.de: aquel 'Príncipe' que <'quisieron'Nol;:" . \..

,., v~r' ~'su' p~is. Lleg4do~el.Emhax.ador:.á..:ml Corte, ~$~~



"

\,
¡

, t

' .., .extendieron los Prcllminárés-para la ,p~z·,~:ex:tgiendo." .,. .;~ ].atgarantía de algunas Porencias , y ,se ~nv~a'rf?n'por:
,el 'mismo Embaxador al Rey su Ame , qUIen acep-:

" ró , ó mostró aceptarlos', excepto el "de que' la.
;, paz fuese perpetua, y el, retirar la artillería, y,
,,'pert.rechos del Campo .d~ Ceuta deshacie~do los
" trabajos hechos para el SItIO., -como se le habla" pro ..
. puesto para dexar las cosas en el estado que 'tenían
'l:' antes de. las hostilades, Comprehendiendo por esto
" el designio. de S. M. Marroquí de continuar sus'incon-," - .
, seqüentes insultos, y de emprender la guerra asi <Iue,

;, hubiese recibido el regalo; insistí' en que la paz.
;, habia 'de ser p,erpetua,-- _yen que se habían de dexar.

las cosas del Campo de Ceuta en-su anterior estarlo.
"" Ni lo justo de estas dos condiciones, ni la franqueza
:, que usé con S. M. Marroquí de condescender en anti-
~,..ciparle con su Arraez Luberes porción de efectos na-
" vales que me pidió en señal de la confianza y seguridad
;" que podia tener de mis sañas intenciones, 'Pl'pduxe ...
'; ron otro efeéto que el de mandar á su Embaxador, sin-
;, 'darse por entendido' de la acepracien que )labia ,y.a:
;; firmado Y- remitido deloademas Preliminares , p~..
,; d iese que se .le entre-gasen la Plaza de Ceuta., y las
" de Melilla , Alhucemas" y Peño n ; , Ó <iJ.uese le pa-.
;., gase tributo por ellas ;- y que en falra de qualquiera
" de estas doscosas se declarase la guerra. Cornoal mis-o
'" mo riempo.qae daba estasórdenes á su Embaxador en,
,;fMadrid-llizo significar.á -mi General de Ceura p.or el.
,,. suyo ,que lo que con venia era, q.ue pasase ún Emba .., /
,; -xedu-r mio- á arreglar lu':paz; me pareció aclarar este
,;' punro.anresde venir á una declaracion forma) deguer-,
,,' ra: é hice decir quería Yo saber.si pasando mi Ernba ..~
,r, .xadoró Enviado se modificarian Ias últimas f.¡lpt!e~en"
{,-srbnes', 6 ;nd', para tomar .resol uciofi; El E·ta'Jha'Xado~ ,
;, M-atroquíd,i6 cuenta á 'su Rey de.estapregrlnfa r des..
;~ dé 1uego, Isegli n .las órdenes-ccnque pareeia: ique se
,)!:~a.Plab~se-despidió demi , y'se pre~paró"paTa'fe.tirar ..
,e/ sé., Quise ponesre.mcdio. apurar-todos los d,econcilia ...

_ ""~Q10n con :aque1~Prín~.ipe.infiel-a~'tes1de ernpéfian -á ~is
l?amados, vasallos en uha, ~g_úerra. ,~·de,,_cUy?S'Jmale.s h~

-, .
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" deseado y procuro preservarlos con el mayor desve ..
;, lo; pero obstinado el Monarca Marroquí .en llevar
,; adelante sus designios, ha repetido de Un modo inde-
" ceroso lo mismo que había declarado su Embaxador;
~') y esto al mismo tiempo que se están cometiendo yau4

" rorizando por aquel Príncipe todo genero de ho stilida-
" des contra los Presidios menores. En cuva'conseqüen ..
,., cia , .no quedando ya otro arbitrio á mi honor y al

I " de mi Corona que el de vengar con las armas una se-
,~,rie tan continuada de insultos; he resuelto que desde
" ]uego se publique enestaf.orte la guerra contra aquel
" Monarca, sus Reynos, y súbditos, y mandado que sin
" pérdida de tiempo se comuniquen las providencias y
,; órdenes que correspondan, y conduzcan para ofender

l. "á los Marroquíes por mar y tierra, y para la defensa
" de mis dominios y vasallos; prohibiendo, como pro.
" .hibo, todo comercio, trato, y comunicación entre es-
" tos y los subditos Marroquíes. Tendráse entendido en
" el Consejo para su' cumplimiento en la parte que le
" toca. :::En Palacio á diez y nueve d~ Agosto de mil
" setecientos noventa y unoz Al Conde Presidente del
" Consejo. ' r

Publicado en el mi .Conse]o el antecedente Real -
Decreto en veinte de este mes, acordó su curnplirnien. ..
to , y para ello expedir la presente: Por la qual os '
mando á todos, y á cada uno de vos en Vuestros lu-
gares, distritos y 'jurisdiciones; que luego que la re ..
cibais, leais mi Real deliberacion contenida en el De-
creto que vá inserto, la guardeis; cumpláis y execu-
teis , y hagais guardar, cumplir y executar en todo
y por todo como en ella se contiene: dando las órde-
.nes y providencias correspondientes, á fin de que
conste á todos mis Vasallos esta mi Real determina ...
cion ~ y que se ,corte todo comercio; trato y cornu-
nicacion entre ellos y los súbditos del Rey de Mar.
tuecos, que asi es mi voluntad; y que al traslado im ...
preso de esta miCédula firmado de Don Pedro Esco-
la no de Arriera mi Secretario; Escribano de Cámara
mas antiguo y de gobierno del mi Consejo , se le dé !a
misma fé y crédito que á su original. Dada en Madrid



~:;veinte y tres de Agosto .de 'mil, setecientos noventa,
runo.:::: YO EL REY:: Yo Don Manuel de Aizpun y
Redin, Secretario del Rey nuestro Señor lo hice es,:,
cribir Ipor su mandadoz El Conde de Cifuentes::: Don
Andrés Cornejo::: Don Francisco Mesía::: Don Josef de
Zuazoz; Don Pedro Flores Manzano::: Regristada Don
Leonardo Marqcesz Por el Canciller mayor::: Don
Leonardo Marques. Es copia de su original, de que cer·,
tijico: Don Pedro Escolano de Arriera.

La 'Real Cédula antecedente corresponde- con la original, que
queda-en mi poder !f Oficio, de que doy fé; !J á que me remito; JI pa ...
ra que conste, en virtud de lo mandado por el Señor Corregidor de
esta Ciudad,:!Jo Jase! Cabeza Escalada, Escribano de S. M. Recep-
tor de-sus Reales Consejos,:Juntas y Tribunales de la Filla JI C01'te

de Madrid; del Número yA.!Juntamiento de esta citada Ciudad' de
Segovia, y su Jurisdiáon, doy la presente en ella á quat1~ode Octu..
bre de-mii setecientos no,?enta!J uno:

30s1 Cabeza
Escalada.
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